
r0ltRB0s[tjt
, | ]|, ¡¡: 'ni ?:ii f,:r.

!r | ,r r I ' tl^ 1 ¡ !T! ,\l

Ui]iitrsl0aü Alltt]ll0llla tra0ilel Keile lu(]rellt]

RECTORADO

CONVENIO ESPEC¡FrcO DE COOPERACóN NTERINST¡TUCIONAL ENTRE EL
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FORESTAL (FOT{ABOSQUE} Y LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA "GABRIEL RENÉ ÍúORENO" (UAGRM), SANTA CRUZ
DE LA SIERRA. BOLIV¡A.

Conste por el presente Convenio Interinstilucional, suscrito por FONDO NACIONAL DE
DESARROLLO FORESTAL. FONABOSOUE Y IA UNIVERSIDAD AUTONOMA
"GABRIEL RENÉ MORENO"-UAGRlt, al tenor de las siguientes Cláusulas:

clliusuur PRTMERA.- IDE UrS PARTES INTERVINIENTES].

1.1. El FONDO NAC¡ONAL DE DESARROLLO FORESTAL (FONABOSQUE), legalmente
representada por el Sr. Adolfo León Reias, con Cedula de ldentidad Ne 5672572,
expedido en Chuquisaca, autoridad designada mediante Resolución Suprema Nq

27255 de 20 de noviembre de 2O2O, con domicilio en la Calle Almirante Grau N' 557
entre Boquerón yZoilo Flores Zona San Pedro de la ciudad de La Paz, que en adelante
y para efectos del presente Convenio se denominará F0NABOSQUE'

L.2. ta LJNMRSTDAD AUIÚNOMA "GABRIH, nsNÉ uoREIo", creada por Decreto
Supremo de 1-5 de Diciembre de L879, con Sede Administrativa ubicado en el
Campus Universitario, (UV- 13 en el Zd" Anillo, Av. 26 de febrero entre Av.

Hernando Sanabria "Centenario", el ingreso por la calle Guatemala) de Santa

Cruz de la Sierra - Boliüa, legalmente representado en este acto por el M.Sc'

Beniamín Saúl Rosas Ferrufino, en su condición de Rector, con Cedula de

ldenridad N" 801110 expedito en Cochabamba, de Nacionalidad Boliviano,
mayor de edad hábil por ley. Legalmente posesionado en el cargo, mediante
Resolución C.E.P. N' 470/2016, de fecha 22 de Septiembre del 2016 y Acta de
Posesión de fecha 23 de Septiembre del 2016; y mediante la Ampliación de

Mandato Institucional por la Resolución ICU Nro. 0lS/2O20, de fecha 25 de

iunio del 202O; q:ue en adelante se denominará UAGRM, conforme a las
atribuciones que le confiere la Ley.

1.3. Para efectos del presente Convenio, se denominarán de manera conjunta como
"PARTES", e indiüdualmente; también, como PARTE

ctriusulA SEGUNDA.- (ANTECEDENTES Y MARCO LEGAL).

FONABOSQUE fue creado por la Ley Foreslal 1700 del 12 de julio de 1996, su
objetivo principal de esla Ley es normar la utilización sosienible y la protección de
los bosques y tienas forestales en armonía con el inteés social, económ¡co y
ecológico del País, de acuerdo a su Marc, Inlitucional, se vio la necesidad de
crear el Fondo Nacional de Desarrollo Forestal FONABOSQUE), como entidad

2.1.

Edif, Central Dr. "Rómulo Herrera lustiniano"
calle Libertad N'73, Plaza 24 de Septiembre acera oeste
Telf. Fax. [591-3) 336-0940 E-mail: ¡r iit@uag¡m.e<lu.b0

Casilla de cor.eo N' 702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

tá ñrma de ün conve¡io coú dsll¡tas l¡rsdtüdor€s a¡clo¡ales e i¡temacionales, a ü?vés de los
comptlmisos de las paÉes lntervl¡la¡tes haa! qoe la for¡nacló¡ de la eduaación suPerior de la UAGR.ttl,

se formeD prcfeslorales a úlv€l pregr¿do y postgrado y s€ beneficien co¡ Programas d€ cooperaclón
Académtcá, Ctentlñca, lDvest¡g¡ción, I¡noy¡c¡ór¡, leotológtca y Cultural, sea la melor l¡stlh¡dó¡ co¡¡
c¡llda4 erctle¡c¡a y édto p¿re el dés¡r:rollo dé l¡ comüddad de Serta Cnrz de L Sieña - BollvLa... )
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pública bajo la tuición del M¡n¡ster¡o de Desanollo Sostenible y Medio Ambiente,
con la finalidad de promover f¡nanciam¡ento para la ut¡lizac¡ón sostenible y
conservación de bosques y tierras forestales.

z.z. L/t uNtvERsIDto eutónouA GABRIEL n¡xÉ uon¡uo, tue creada
mediante Decreto Supremo emitido el L5 de diciembre de L879, constituyendo
el IV Distrito universitario de la República de Boliüa que comprendía de los
Departamentos de Beni y Santa Cruz. El 11 de enero de 1880 se declaró
instalada la Universidad, con sede en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra,
Bolivia, es una institución estatal de educación superior, de derecho público,
dotada de personería iurídica, patrimonio propio; autonomía: académica,

administrativa, económica y normativa en coherencia con los preceptos
constitucionales del Estado Plurinacional de Bolivia.

FORTALEZAS INSTITUCIONALES

La U.A,G.R.M., comprometida con Santa Cruz de la Sierra, Bolivia y
Laünoamérica tiene la tarea de contribuir al desarrollo de la sociedad
mediante la producción de conocimientos científicos, la formación de
profesionales de excelencia, la transferencia tecnológica, la participación
activa en las luchas sociales por el bienestar de todos, la promoción cultural y
el resguardo de las múltiples identidades que hacen la Boliüa de hoy, tiene la
misión de "Formar profesionales con la finalidad de contribuir al desarrollo
humano sostenible de la sociedad y de la región, mediante la investigación
científico-tecnológica y la extensión universitaria".

La Universidad Pública de Santa Cruz lleva el nombre del ilustre pensador,
historiador y literato Boliviano Don Gabriel René Moreno, cuenta con 12
Facultades y 6 Facultades Integrales, 4 Unidades Académicas, 6 Direcciones
Universitarias, donde se imparten 65 programas de formación profesional, de
las cuales ofrece más de 56 carreras, a nivel de licenciatura y 9 carreras a nivel
técnico superior en las diferentes áreas del conocimiento, en las modalidades
de enseñanza: semipresencial, a distancia, virtual y unidades esüratégicas.
También tenemos 25 Centros de Investigación, una planta de más l-.800
docentes y 1.500 administrativos, en sus aulas se forman alrededor de 115.000
estudiantes. Con ello, además de preparar académicamente a los estudiantes,

se efectúan trabajos de investigación e interacción social, con recursos
económicos propios, del impuesto a los hidrocarburos y de la cooperación

Edif. Central Dr. "Rómulo Herrera Justiniano"
Calle Libertad N'73, Plaza 24 de Septiembre acera oeste
Telf. Fatc {591-3) 336-0940 E-mail: []i@tu¡¡$!r.edub!

Casilla de Correo N'702
Santa Cruz de la Sierra - Boliüa

I¿ nima de uD coúveDio con dsdrtas lnsdtudoÍés Dacionale.s e ¡ntemacíoDales, a través de los
compÍomlsos de lias partes l¡tarvlnicntet haa! qt¡e l¡ forrración de la cducación superlor de la UAGRü,
se fo¡r¡e¡ pÍofeslorales a n¡yel pregrado y postg¡¿do y sé benendeD co¡ p¡ogram¿s de Cooperaclón
Académlca, Ctendñca Inves*tgacton, lrÍroyaclón, Tcsrotógica y C¡lü¡ml, sea la melor lnstltución con
callda4 e¡cclencla y édto par¡ el desar.ollo de l¿ comu!¡dad de Sa¡rta Cñrz de la S¡erra - Boltüá..,
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internacional. Actualmente la U.A,G,R,M., es la principal referencia de
formación superior en el Departamento de Santa Cruz.

La UAGRM, tiene entre sus objetivos formar profesionales a nivel de pregrado
y postgrado útiles a la comunidad, con calidad, excelencia y alto sentido de
ética y difundir el conocimiento científico con plena libertad de pensamiento,
sentido crítico y analítico, orientados a una adecuada comprensión de los
fenómenos de interés académico, social y cultural.

La U.A.G.R.M., tiene la responsabilidad de velar por el buen desarrollo de
todos los factores que hacen a la educación superio¡ procurando elevar
continuamente la calidad educativa.

La U.A.G,R,M,, a través de la extensión y la interacción social universitaria,
constituyen el instrumento mediante el cual la formación profesional, se

complementa con la investigación, asesoramiento y capacitación por medio de
cursos, talleres y otras formas de intervención. La extensión universitaria y
cultural está destinada para atender diversas demandas sociales en distintas
regiones y departamento de Bolivia.

cL(usuLA TERCERA.- (OBIETO DEr CONVENTO).

El presente @nven¡o específico tiene como objetivo general, generar una alianza
estratégica, entre el FONABOSQUE y la UAGR , con el f¡n de generar beneficio mutuo
inst¡tucional y a la sociedad cruceña y boliviana, aportando espacios de experienc¡a
laboral como foma de titulación académica; art¡culando su aGionar a través del P.l.E.
('Programa de lncentivo al Empleo"), de la UAGRM.

crÁusulA cuARTA.- (oBJETTVoS ESPECÍFTCOS).

¡ Facilitar que los esludiantes y/o egresados de la U.A.G,R.M., realicen una
modalidad de Graduación/Titulac¡ón, bajo la denominación genérica de
"Pasantías", que contempla: Intemado, Tesis, Proyeclo de Grado, Trabajo
Dirigido, Práclicas Empresariales e inlitucionales y Prac{icas Consulares denlro
de los Proyectos de FONABOSOUE, cuya labor se adecua a los estudios
cursados por los estudiantes.

. Organizar, articular y ejecutar acciones conjuntas de sensibilización,
concientización, difusión, socialización y promoc¡ón de los programas y proyectos
de las partes y que se complementen en el marco de atribuc¡ones.

¡ Promover la realización de Ferias de Investigac¡ón.

Edif. Central Dr. "Rómulo Herrera tustiniano"
Calle Libertad N" 73, Plaza 24 de Septiembre acera oeste
Telf. Fax (591-3) 336-0940 E-mail: r¡ ii@uagrm.edu-b!

Casilla de Correo N" 702
Santa Cruz de la Sierra - Boliüa

l¿ ñ¡ma dc ün coÍve¡lo con dífutas Insdtudon€s DadoDales c i¡terlaciona¡es, a t!.avés d€ los
compmmlsos de las pa¡tes l¡tervinientes, hace que la formacló¡ dc l¡ €dücación süperlor de la UAGR ,

se formen profeslonales a ¡rivel preg¡¡do y posfgrado y se beneñclé¡r con Programas de Coopeaaclón
Académlcá, Cl€údñcá, IrvestigacióD, ¡nDovactón, T.cr|ológlca y CElturá|, sea la melor lnstltudón con
callda4 excelencla y éxlto par¿ el des.rmllo de la comunldad de Santa Cnz de l¡ Sleria . Bollvla... j
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cúusu¡,R eurNTA"- (coMpRoMrsos, oBLtcAcIoNEs y/o APoRTES DE cADA

PARTEJ.

Con sujeción a las leyes y regulaciones ex¡stentes en cada una de ellas. La UAGRM y el
FONABOSQUE como partes se responsab¡l¡zan y comprometen al cumpl¡m¡ento de las
siguientes obligaciones:

5.{. FONABOSQUE, se @mpromete a:

a) Considerar a la UAGRftl, en las Convocatorias de Programas y Proyectos
que financia el FONABOSQUE de acuerdo a nomativa aplicable.

bl Facilitar a los estudiantes acreditados por la UAGRM, realicen una
modal¡dad de Graduación/Titulación, bajo la denominac¡ón genérica de
"Pasantías".

c) Extender, mediante la Coordinación Adm¡n¡strat¡va Financiera, el
certificado conespond¡ente al postulante que hub¡era condu¡do su trabajo
final y cumplido sat¡sfactoriamenle con todas las condiciones establecidas
en el Reglamento Intemo de Trabajo d¡rig¡do o pasantía del
FONABOSQUE, una vez que este apruebe el ¡nforme f¡nal del estudiante
o egresado.

d) Otorgar un estipendio a los estudiantes o egresados que realicen Trabajo
Dirigido o pasantía, en el FONABOSQUE, sujeto a dispon¡bilidad
financiera.

5,2. LA UN]VERSIDAD AUTÓNOTA "GABRIEL RENÉ ÍÚORENO'" SC

compromete a:

a) Facilitar que los estudiantes y/o egresados de la U,A.G.R.ftl., realic¡n una
modalidad de Graduación, bajo la denominación genérica de 'Pasantias".
Estos trabajos estarán enmarcados en los Reglamenlos de Titulación
debidamente aprobados, en lo que se eslablecen claramente los objet¡vos,
alcanc€s, produc{os y resuttados esperados, permitiendo al estudiante
poner a prueba sus conocimientos dentro de la práctica profesional
específica, dando cumplimienlo al Reglamenlo de Titulación de la
u.A.G.R.fú.

bl Ejercer un seguimiento pedódico a los estudianles que se encuentren
desarrollando una pasantía o práctica pre profes¡onal, trabajo dirigido o
Proyecto de Grado en el FONABOSQUE.

c) Asignar, a través de cada c¿¡rrera un tutor para que oriente y asesore a los
estudiantes en la ejecución del trabajo dirigido o proyec{o de grado.

Edif. Central Dr, "Rómulo He¡rera lustiniano"
Calle Libertad N'73, Plaza 24 de Septiembre acera oeste
Telf. Fax- (591-3) 336-0940 E-mail: tli|(q¡¡;Urulcdu.be

Casilla de Correo N' 702
Santa Cruz de la Sierra - BolMa

l,a flfma de ün converlo con dsüntas Insdtüdo¡¡es Daclonales € htemaclo¡ales, a tEvés de los
comproñisos de las partes l¡tcrvl¡lentes, h¡ce que l¡ formaclór de li. educ¿ción superior de la UAGRif,
s€ fonnen profesioúales a ¡llval prcgrado y po$g¡ado y se beneñc¡en cotr Progiamas de Cooper¡ciór
Académlca, Ctent¡ñca, tnvesttg.dón, lDlovaclón, T€úoló8Ica y O¡lrurá|, sea la mclo¡ Inst¡tucióD con
calldad, cxcale¡cla y éx¡to Dara €l desaEDllo dc l¡ camünld¡d de S¿ ¡ Cruz dc l,¡ Slerfa - 8olivla... 
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Reconocer las pasantías, prác{icas, tesis e investigación desarrolladas en
FONABOSQUE con anterior¡dad a la fecha de suscripción del presente
Convenio; siempre que cumplan con todas las especificaciones
académicas reglamenlarias de la UAGR[.

La UAGRM tacil¡taÉ con apoyo logístico la realización conjunta de
actividades relacionadas a la sensibilización, concientización, difusión y
socialización en temas relacionados al eu¡dado del Medio Ambiente como
ferias, campañas de forestación y reforestación, capacitación y otras.

La UAGRT a través de sus Inlitulos y Cenlros de Investigac¡ón (Centro
de Investigac¡ones y Manejo de Recursos Náurales Renovables, Instituto
de Invesügaciones Forestales) coordinarán el trabajo en lemas de interés
para ambas instituciones relacionados a la utilización sostenible y la
conservación de los bosques y las tierras forestales.

c|líusurA sHffa-(MARco ruRÍDrco).

El presente Convenio se encuentra comprendido dentro de los cánones contemplados en
la Constitución Política del Estado Plurinac¡onal de Bolivia, consagrado en el artículo 92o;
el Decreto Supremo No 1321 de 13 de agosto de 2012, @n el objeto de promover y
consolidar la realización de pasantías, proyecios de grado, trabajos d¡rigidos y tesis de
los estud¡antes de las universidades púHicas autónomas y universidades indígenas, en
las entidades públicas; el Decreto Supremo 26115 de 16 de mazo de 2001 sobre las
Normas Básicas S¡stema de Administración de Personal con la finalidad de promover la
eficiencia de la aciividad admin¡strativa pública en seMc¡o de la coleciividad, la
implantación y segu¡m¡ento del S¡stema de Administracón de Personal, def¡n¡endo los
Subsistemas de dotación, evaluación del desempeño, capacitación produc{iva, movilidad
de personal y registro y sus resped¡vos pro@sos. Así también, como los establec¡dos en
el Artículo 50 y 6o del Estatuto Orgánico de la Univeridad Boliviana y la Res. Rec. N' 473
- 201 1 del Reglamenlo Intemo para la Suscripción de Conven¡os vigente en la UAGRM,
el Reglamento de Pasantías y Trabajo Dirigido del FONABOSQUE aprobado med¡ante
Resolución Administrativa No 006/2020 de 17 de enero de 2O2O y toda la nomativa
pertinente respectiva,

ctÁusulA SEPTTMA.- (FTNANCTAMTENTO).

Las partes recono@n que una cooperackin académica bílateral exitosa requiere del
acceso a los recursos financieros para llevarla a cabo; por lo que la UAGRM y el
FONABOSQUE, están de acuerdo en realizar geliones conjuntas; o por separado, en
procura de los fondos requeridos. As¡mismo, las oarGs están de acuerdo en llevar a
cabo ún¡camente aquellas ac¡¡ones de cooDerac¡ón Drcviamente aDrobadas v Dara
las oue exista la conesoondiente ashnación de fondc.

dl

el

Edif. Central Dr.'Rómulo Herrera lustioiano"
Calle Libertad N" 73, Plaza 24 de Septiembre acera o€ste
Telt Fax. (591-3) 336-0940 E-mail: ¡r ¡i@uaerm.edu.bo

Casilla de Correo N' 702
Santa Cruz de la Sierra - Boliüa

La nr.da de ün co¡venfo c¡n dlsti[tas lNdtuclones oaclonalcs e lntcmaclonales, a través de los
compromlsos de las partes lDtervlnte¡rtei, bace q¡te la fonnaclón de la edücac¡ón superlor de Ia UAGRM,
s€ formen paofesio¡ales a Dlvel prcgrado y po!figrádo y se betreñc¡en €on P¡lgradas de Cooperacló¡
Académlcá, Cleadnca, l¡vesilg¡cló¡, l¡¡or¡¡cló¡, fc.¡ológlca y CüItural, sea ta mqor ¡nstltudó¡ co¡
cállda4 e¡celeúcia y éxito Dar¿ cl dcaaffollo de l¡ coñto¡d.d de Sa a C¡||¿ de la S¡erra - Bollvia..,
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clÁusur¡ ocrAvA.- (MEcANrsMos DE FUNcIoNAMTENTo).

El Comité Coordinador será el encargado de vigilar el cumplimiento de todos los objetivos
y fines pautados en el presente convenio, proponer a las partes fórmulas de conciliación
a las diferencias que pudieran surgir en el curso del m¡smo. Las dudas y controversias
que lleguen a suscitarse en la ¡nterpretac¡ón y aplicación de las cláusulas contenidas en
el presente convenio, serán resue¡tas de común acueÍdo entre las partes.

El Comité Coord¡nador se reunirá con la frecuencia que considere conveniente.

CLAUSUUI NOVENA.- ÍMECANISMOS PARA RESOLUCION).- El presente Convenio
podrá ser resuelto o concluido, cuando concuna el incumplimiento a las clausulas y
condiciones generales del convenio será causal de la rescisión de las siguientes:

1. Por incumplimiento a cualquiera de las clausulas, obligaciones y comprom¡sos
asumidos en el presente convenio;

2. Por dec¡s¡ón de una de las Partes, con antelación a su vencimiento med¡ante aviso
escr¡to a la contraparte, notificándola con novenla (90) días de anticipación;

3. Por mutuo acuerdo entre partes, expresado en documento firmado por los
representantes legales de las partes;

4. Pot tueÍza mayor o caso forluito debidamente comprobados o que imposibiliten su
cumplimiento.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo extemo, imprevisto e inevitable que origina
una fueza extraña al hombre, que im¡ide el cumplimiento de la obligac¡ón (ejemplo:
incendios, inundac¡ones y otros desastres naturales).

Se entiende por caso fortuito al obstáculo interno atribu¡ble al hombre, imprevisto o
¡nevitable, proveniente de las condiciones m¡smas en que la obligación debía ser
cumpl¡da (ejemplo: civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.).

cL{usutA DEcrMA.- .- (MECANTSTOS DE CONTROL}.

Designación de Coordinadores, Las personas responsables, qu¡enes ac{uarán como
mecanismo de control y seguimiento del presente acuerdo, con el propósito de facilitar la
ejecución yio cumpl¡m¡ento del conven¡o, se des¡gnan los s¡gu¡entes coord¡nadores:

o Por parte de UAGRII: MSc. Benjamín Saúl Rosas Ferrufino, en su condición de
RECTOR y Representante Legal Académico de la Universidad; el L¡c. Alberto

Edif. Central Dr. "Rómulo Herrera lustiniano"
Calle Libertad N" 73, Plaza 24 de Septiembre acera o€ste
Telf. Fax. (591-3) 336-0940 E-mail: ¡rii@rug¡qlitrlub¡t

Casilla de Correo N'702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

La nrma de ür¡ coúveDio coú dsdntás l¡slitudoncs nacio¡ales e interracionales, a través de los
comp¡omlsos de L¡s partes inteM¡tent¿s, bac€ que la formac¡ón dc l¡ educació¡ s|¡perior de la UAGnM,
se fon¡en profcslo¡ales a nlvcl prcgrado y posfg¿do y se beneftcien co¡ Prograt¡ás de CooperaclóD
Académica, Ciendñca. Investigació¡, lú¡oy¿clón, Tc.rol'óglca y CulturáI, s€a la melor lDsdtuclóD con
calldad, exc€lcncla v éxlto Dar¿ cl dcs.rro¡lo de l¡ cúDroldad de Sante C|r¿ de la Stera - Boltvla,..
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Careaga Tapia, Jefe del Departamenlo de Relaciones Públicas Nacionales e
Intemacionales; y el Ing. Eduardo James T., Jefe de Planit¡cación Operativa.

. Por parte de FONABOSQUE: Juan Carlos Arellano Paz, Coordinador
Administrativo F¡nanc¡ero.

¡ Ef fos conúomarán el denominado "Comité Coordinadof'

Las personas responsable de la coordinación del presente Convenio, serán encargados
de velar todas las ac{ividades que se realicen entre FONABOSQUE y la UAGRM,
debiendo comunicar a las mismas dicho extremo.

Las PARTES acuerdan que cualquier comunicación y/o notificación que deba cursarse
entre las mismas, se efectuará por escrito de acuerdo al procedimiento siguiente:

10.1. Mediante cartas, simples o por coneo elec{rónico, presentadas o env¡adas en los
dom¡cilios señalados en esla Clausula. Las cartas se considerarán cursadas en las
fechas de recepción de las m¡smas, de conformidad con el sello de recepción, o en el
caso de notif¡cac¡ones o comunicaciones env¡adas por medio elec{rónico y/o digital
debidamente acreditado y con la correspondiente confirmac¡ón de haberse rec¡bido la
comunicación.

10.2. Todas las notificaciones o comun¡caciones previslas en este Convenio, deberán

hacerse por escrito, enviadas a las direcciones o números de fax que se ¡ndican a

continuación, direc{amente por las partes o med¡ante fax conf¡rmado

cl/íusuut DEctMA PRTMERA"- (ilOT|F¡CACTONESI.

Cualquier av¡so o notif¡cación que tengan que darse a las partes será enviado a las
siguientes direcciones:

¡ Por FONABOSQUE, las oficinas se encuentran en Calle Almirante Grau Nro. 557
P¡so 1, entre Calle Zoilo Flores y Boquerón, Zona San Pedro, La Paz-Bolivia.

I e¡f . (59 1 -2)21 29838-21 287 7 2.
Fa)<: (591-2)2128772

,.r^ il ,¡n¿r O_.¡..t, qcl ;.

. Por la UAGRlt, Las Oficinas del Rectorado y el Dpto. RR.PP.NN. ll.
Dirección: Rectorado - Edif¡cio Administrativo Ubicado
Campus Universitario, UV 13 en el 26An¡llo
(Av. 26 de Febrero).
Casilla: N'702
Fono: 337-6320: 337-2898

Fax: (591-3) 337-2256
E-mail : rg s t_o-.¡a.{q1@l! eggL€d u. bo

Edif. Central Dr. "Rómulo Herrera lustinaano"
Calle Libertad N'73, Plaza 24 de Septiembre acera oeste
Telf. Fax. (591-3) 336-0940 E-mail: rr ii(Duaer¡¡.erlu.bo

Casilla de Correo N'702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

l¡ ñrma de ün coÍye¡lo aa¡ dla¡l¡t¿s l¡sdÍ¡do¡6 naclo¡alaj e htanracloDales. a través de los
compromlsos d€ las pan€s l¡terün¡€r¡tés, hace qü. L¡ formaclón d€ l,¡ educ¿cló¡ $¡p€rlor de la UAGR¡|,
se forme¡ pfoféslo¡des ¿ ¡lvel pEgrado y poitgrado y sc be¡ef,cle¡ co¡ Pmgr¿!|t¿s de CoopeiaclóL
Académlca, Clc¡dñca. Itrvest¡gac¡ón, l¡nov¿cló& T.oológtca y Cúlü¡r¿L sca l¿ nelor lnstltucló¡ cor

-1'11*i"'*111T"1'1"t""" _--,
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RECTORADO

Dpto. RR.PP.NN. ll. - Edif. Central, Dr. 'Rómulo Herrera Justin¡ano", Plaza 24 de
Septiembre, acera Oeste C/Libertad N' 73, p¡so 2
Fono: 336-0940
E-ma¡l: f ¡ 

-,_ 
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Santa Cruz - Bolivia.

cL{usuLA DÉcrMA SEGUNDA"- (NATURALEZA DEL coNVEN¡ol.

El presente Convenio tiene como única finalidad la de manifestar la voluntad y
compromisos de desarollar en forma planificada y actividades de interés común, sin fines
de lucro, con el propósito de fomar y c€¡pacitar recursos humanos, para fomentar el
desarrollo institucional en materia de invest¡gac¡ón, innovación, científica, cultural y otras
ramas de enseñanza y aprendizaje. Este convenio es exclusivamente para prácticas en
proyectos, realizar pasantias, hacer práctlcas pre profesionales, apoyo para el desarrollo
de un Proyec{o o Tesis de Grado deslinado a egresados y no representa ningún tipo de
obligación laboral entre FONABOSQUE y el prác{icamente. Una vez concluido el período
de práct¡cas, FONABOSQUE es libre de contratar o no al praciicante.

Se establece un período máximo de 6 meses de duración de la prác{ica por cada
estudiante o egresado de pre grado.

ctÁusurA DÉctMA TERCERA.- (DuRAcóN y vrcENctA DEL coilvENlol.

Este convenio tendrá una vigencia de cinco (5) años y surtirán efectos para su vigencia
después de la notificación a las parles, a part¡r de la fecha en que sea firmado por el
Rector de la UAGRM y el representante de FOilABOSQUE; luego de ser homologado
por el llustre Consejo Universitario, podÉn empezar con las actividades acordadas en el
convenio.

El convenio podrá ser renovado por un período similar. mediante comunicac¡ón escrita de
las paÍtes, por lo menos con 60 días de anticipación a la fecha propuesla para terminarlo.

cLÁusuLA DÉCIMA cuARTA.- (FoRtAs DE REsoLvER DtFEREl{ctAs o
MODTFTCACTONES).

Cualquier variac¡ón, enmienda, modificación o ampliación de las cláusulas de este
convenio, será a través de una adenda; las mismas que formarán parte ¡ntegrante e
indisoluble del presenle Convenio. Se prccedeÉ previa solicitud, por escrilo, de una de
las partes suscribientes y deb¡damente f¡rmado por sus representantes legales,
fundamentando y exponiendo los moüvos, s¡empre y cuando no se afecte al fondo det
Convenio.

Edif. Cenhal Dr. "Rómulo Herrera lustiniano"
Calle Libertad N' 73, Plaza 24 de Septiembre acera oeste
Telf. Fax. [591-3) 336-0940 E-mail: rr ii(Du¡srm.edu.ho

Casilla de Correo N" 702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

k nrDa de üÍ convenlo coD dsd¡tas institudo¡cs úac'lon¿lcs € inter¡acionales, a través de los
compromisos de las ¡rartes lnteM¡lentet bace que la formació¡ de |. edt¡caciótr süperlor de la UAGRIT{,
se formen profeslo¡ales a ¡lvel pngrádo y potgrado y se ber|efrde¡ coú progr.amas de Cooperaclór
Académlcá, Ctendñc¡, Invertlgactór, hDov¿clór, TeqDlógica y Culturá1, sea Ia E¡elor lnstttució¡ con
calida4 excelencla y éxito para el dcsarlollo de I¿ comu¡¡dad de Santa Cñ¡¡ de la Sierra - Boltvla,..

L
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crÁusurn oecrMA eurNTA.- (coNTRovERstAs).

Las PARTES se comprometen a agotar todos los medios para resolver de manera direc{a
y amistosa, todas las controvers¡as o d¡ferencias relativas a este acuerdo y a su
ejecución, liquidación e interpretación, se resolverán en primera instancia mediante el
trato directo entre las partes, sigu¡endo las reglas de la buena fe y común intención,
comprometiéndose a brindar sus mejores esfuezos para lograr una solución armoniosa,
en atención al espíritu de colaborac¡ón mutua que anima a las partes en la celebración
del oresente acuerdo.

clíusurA oEcIMA sÉxrA"- (coNsEl{TlltlEilTol.

De confomidad con lo expuesto, en el ejercicio de las alribuciones conferidas a los
titulares suscribientes, el M.Sc. Ben¡amín Saúl Rosas Ferrufino, en su calidad Rector
de la UNIVERSIDAD AUTÓNOttlA "GABRIEL RENÉ ttlORENO", y por la otra parte,

Adolfo León Rejas en su calidad de D¡reclor General Ejecutivo de FONABOSQUE,
como PARTES SUSCRIBIENTES, aceptan dar eslricio cumplimiento a las cláusulas que
anteceden, EN FE DE LO CUAL suscriben el Convenio Específico de Cooperación
Académico lnstituc¡onal, en cuatro ejemplares de un m¡smo tenor y validez; al pie del
Dresente documento.

Es dado en ta Ciudad & San'¿ Cruz de la Sietra - Bolivia' a tos 18 días clel tnes de
junio de 2021,

t/ wl-,
o León Rejas

ECTOR GENE L EJECUTIVO
FONABOSQUE

Edif. Central Dr. "Rómulo Herrera Justin¡ano"
Calle Libertad N'73, Plaza 24 de Septiemttre acera oeste

Telf. Fax. (591-3) 336-0940 E-mail: rr iiar¿uagrm edu bJ)

Casilla de Correo N' 702
Santa Cruz de la Sierra - Boliüa

lá ñrma de ur¡ corvenio con ddntas iús1itúdon6 ¡!áctoÍales e ltrtemaclo¡ales, a través de los
compromlsos de las partes lntaM¡ie¡tes, hac:€ quc Ia formac¡ón de l¡ €ducació! süp€rior de la UAGRM,

se fomen profesioÍales a dvel p¡egrado y postgrado y se be¡eñcle¡¡ con Prograúas de Coopc¡aalóú
Académlca, Cienúffcá, fnvestlg¡ctóD, Innovácló¡¡, Téd|ológi.á y Cultural, se. ¡a rnelot instltuclón con
cáItdad excelenc{a y éxtto para el des¡nollo de l¡ coúrüdd¡d de Sant¡ Crüz de L¡ Sler¡a - Bollvta.'.
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